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NUM. 127.-JnEVES 30)E MAYO DE 1895

SUSCRIPCIÓlí PRTICUIíAK

PniSKA os CÓBDOBA PeaetsA.Ek OóacoBA Pandas.

Báwí?v i^T®*® obligarán en la Península, islas i
si en ^^ias, à los veinte dias de su promnlgaoíón i promu XióVel “^^ *^1 ®? “^‘‘* ^®‘’^® ^*
ea la ffL¿ X‘¿ niserción de la ley J

DE L.,

ontSiSenS ^«“““®^ ^® '“ ^W “» e^e^^ âe su ) 

“® tendrán efecto retroactivo, si no ' 
(Códipo civil vigente) 1 

de e de Igesto d^lS?á! ^^^^ ^® 1"-^ ú 13 Real orden 
Dürni.i kL^ ■ ^^ disponen no se otorgue por loa cor- ni escribrra^X^ ningún locumonto
de haWsItiTíBi.^n^ *’a ™®“*“*«.presenten los recibos 
oí on outisiecao les derechos de inserción de los anun ^ de subastas en la Gaceta >le Madrid y Bo^„« Ow^ ¡

Un mas................................... g
Trimestre. .............................8 26
^ia mases.. 16 60
Un año...................................

Uimoü .........................4
Tmestra..............................1126
9ei rns.^ú».........................  22 60
Uaño.................................46

IVáwero milte^ 38 cénínoe de peseta, 
8e pnbli<>a tod-.s loe dias, ere pío los domingos.

que los Sros. Aloaldew 
®*?*ú “BÓLEIN^ dispondrán que se fiji 

n Bjeaipl^ ea el sitio de costutire, donde permanecerá 
hasta el recibo del nú aero Higuiento

6

ÍE!

[Gacaia del 28)
SS. MM. el Rey, la Reina Re

gente (Q. x>. GJ y Augusta Real 
^amilia^ continúan en esta Corte, 

Sin novedad en su importante sa
lud.

Las Leyes, Órdeuea y anuncios que se manden publíe ai 
, en loa Boletines Oficialee se han de remitir al Jefe politico 
, respectivo, por cuyo conducto ae pasarán á loa editores de 

loa mencionados periódicos,
, (Ordonee de 2 de bril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.) 

■ Loa señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
: r6.sponeabilidad, de conservar los números de este NoZrtí».
1 coleccionados para su encuadernación, que deberá veriS- 

earae al final de cada año.
Adtebtbnoia. Conforme con la condición 3.“ del plie, 

go que ha servido de basepara la subasta, no se insertará 
ningún au unció que sea á instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra-

I zón de 26 oéatimija por línea ó parte de eUa, y la venta de 
! números sueltos A ÍR cAntimoB.

MiliíSÍríIS t etiqueta de cada frasco las e- 
1 chas de extracción y comprobación 
* 1 f P®*®”<?®Í del suero, manifestaa- 
j P*'‘’P*o modo las unidades an- 
i atóxicas contenidas por centímetro 
; cubico y Ia cantidad total de suero 

^.^’^^ ^’^'«sco. EI envase de cxireuiu» con un ms 
: i ^*^ cenaise por medio de dtl establecimiento.

extremos con ¡ De Real orden lo digo á V, L pa- 
^^^ especial del establecí- su conocimiento y fines consignien-

smro, manifestando del propio modo 
lai unidades antitóxicas contenidas 
ptr centímetro cúbico y la cantidad 
to a! de suero que lleve cada frasco. 
Elenvase de éstos deberá cerrarse 
per medio de precinto, unido en sus
estremos con un marchamo especial

leyes, mego y encargo á todas las an- 
toridadas y sus egentes se sirvan pro» 
curar sa busca y captura y remisión á 
este Municipio dei mencionado prófu
go ó su presentación á disposición de 
la Comisión provincial.

Sauta Eefemih 22 de Mayo de 1896, 
—El Aloadeacoidentat,Tomás Jurado.

miento.

Se la Koiarnaciía
REALES ORDENES

Niun. 1678

i De Real orden lo digo V. I. para 

tes. Dios ^guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 22 de Mayo de 1895. 
—Coa-Gayón.

Sr. dubsecreíario de este Ministe
rio.

; tes. Dios guarde á V. I. muchos 
■ ahos. Madrid 22 de Mayo de 1895.-

í Sr. 8ubseeretario de este Aliuiste- 
j río.
í

. limo. Sr: Con motivo de la instan
cia elevada á este Ministerio por don 
* icente Llorente, don Julio Robert -r. 10'1 oniv,uuii .t(1110 Kooert y

Gonzalo Hernández, fundadores 
001 instituto microbiológico estable- i
^ido en la calle de Rosales, número 

) de esta Corte, en solicitud de que 
8e les autorice, en los términos de la 
Real orden de 2 de Marzo último, pa- 
5® ®*ahorar y expender el suero anti-

1 terico obtenido en dicho Instituto ' 
por el procedimiento Behring-Roux 1 
ocí que acompañaron muestra á la Í 
^‘cierida instancia para los ensayos i 
oportunos.

limo. Sr.: Con motivo de la instan
cia elevada a este Alinisterio por dou 
Jaime b errán, en solicitud de que se 
le autorice,¡en los términos de la Real 
orden de 2 de Marzo último, para 
elaborar y expender el suero antidif
térico obtenido en el Laboratorio ins
talado por el mismo en la calle de | 
Roger de Flor, número 274, de la * 
ciudad de Barcelona, por el procedí- ? 
miento Behring-Roux, de cuyo sue- { 
ro acompaña muestras á la referí- i 
da instancia para los ensayos oportu- -

AYUNTAJ^ENTOS
SANTA EUFEMIA

Núm. 1668

VISO
Núm. 1688

Don José Antonio Ruia López, Alcalde presi- 
dente del Ayuotamiento constitucional de 
esta villa.

Hago saber: que aprobado por el
i Ayuntamieato de mi presidencia, pre

via censura del señor Regidor Síndico, 
el proyecto de presupuesto ordinario

Don Tomás Jurado Cámara, primer Teniente ? 
de Alcalde y Alcalde accidental del Ayun- i 
tamieuto constitucional de esta villa. j 
Hago saber: que no habiendo compa- l 

recido el mezo Francisco Pérez Gon- í 
zález, hijo da Francisco y do Encarna- I

de este Municipio, para el ejercicio eco
nómico de 1896 4 90, se encuentra de 
manifiesto por término de quinse días 
en la Secretaría de este Ayuntamiento,

Lo que se anuncia al público cum
pliendo el precepto dei artículo 140 de

eióu, número 19 del alietamiento djel Í ^^ ’'vigente ley municipal.
año actual, al acto de la clasificación y ; ^“® ^^ ^® Mayo de 1896.—Jo é
declarecíón de soldados ante este Ayun- Antonio Ruiz.

í

Y resultando del informe emitido 
t efecto por el Jefe del Laboratorio 

«’íitúquímico de San Juau de Dios 
90e el citado suero es de caballos 
nmunizados por la toxima diftérica, 

su inyección no origina en el or- 
Samenio sano perturbación aprecia- 

*6) debiendo por tanto considerarse

taiuieoto, no obstante de haber sido 
citado ea padre de este y ei mismo per 
edictos por ignorarse su paradero, se

Y.resultando del informe emitido : 
al efecto por el Jefe del Laborato- f 
rió histoquímico y bacteriológico de 1 
San Juan de Dios, en esta Corte, que f 
el citado suero es de caballos inmu-? “ ^---------— i
nizados ^or la toxima diftérica, que 1 artiüuïos 87 y sigcientea de la vigente j 
su inyección no origina en el orga ^ ' “ ‘ * " ’ ■ ' * '

1 ha instruido el oportuno expediente 
1 con sugeoión á las disposiciones de los

— —j — ’....wü uv. v-u^xu» \.ii vi vrga- 1 l®y Úg rdampíazo, y dal rasulcaiio dsl 
nfrmo sano perturbación apreciable '
debiendo por tanto considerarse ino

...... .  "““«•“viaiod 1 cuo, y que tiene una poteucial mavor 
^* y que tiene una potencial ; que el suero normal.*^ ^^^r BAVUU UUU £

^or que el suero normal;
Í^' ^’ G-Jy en su nom

en r^ Regente del Reino, de 
ontormidad con lo preceptuado en la 

, eucionada Real orden de 2 Marzo, 
í®“íúo á bien disponer se autori- 

g a dou Vicente Llorente, don Julio 
^»üert y dou Gonzalo Hernández 

y expender el sue- 
bo ^®* expresado La

vatorio^ debiendo coiisignaree en

, R^i^ CQ- D. G.,) y en su nombre 
la Keina Regente del Reino, de con- ' 
formidad con lo preceptuado en la j 
mencionada Real orden de 2 de Mar- ? 
zo, ha tenido á bien disponer se au- 
torice á don Jaime Ferrán para ela- 
borar y expender el suero antidifté- ' 
rico del expresado Laboratorio, de- : 
hiendo consignarse en la etiqueta de : 
cada frasco las fechas de extracción ? 
y Comprobación de la potencial del '

í

mismo le ha declarado prófugo esta 
Corporación con las condenacion^acoc- 
siguientes da gastos, al tenor de las 
disposiciones iígales.

Íla tat concepto ee le llama, cita y 
emplazaparaqueinmedíatameate ccm* 
parezca anta mi autoridad á fin de ser 
presentado sute la Exorna. Comisión 
provincial para en ingreso en la Caja 
respectiva; apercibido de ser tratado 
en caso oontrario con todo ,61 rigor de 
la ley.

Y por lo quo acepta al buen servicio 
del Estado^ en cumplimiento de las

f

BLAZQUEZ
Núm 1683

Don Pedro Santarén Serene, Alcalde preai- 
dente del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: qua terminado por este 
Ayuntamiento el padrón de cédulas 
personales de este distrito municipal, 
para el año eoonómico da 1896 à 96, 
queda expuesto ai públioo en la Secre
taría de este Munieip’o, por término de 
quince días, á fin da qua los individuos

. en él comprendidos puedan examinar- 
’ lo y deducir las reoiamaciones que á 

su derecho conduzcan,
j Blázquez 21 de Mayo de 1895.—Pe- 
’ dro Santarén,

t

5
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CARCABUEY
Núm. 1690

la garantía para hacer postura e1 2 gr 
100 del tipo señalado á cada uno des

Don Francisco Cubero Solis, Alcalde cons- ( ramos que la proposición abrace y (
titucional de esta villa. 2 bieudo el rematante prestar fianza i
Hago saber: que al undécimo dia de 5 metálíoo consiatente en la coarta pt

aparecer inaerto este edicto en ei Bo i j.^ ^j^j precio porque se adjudiqual 
LET1N Oficial de la provincia, y hora { arriendo.
de diez á doce de la mañana, se cele- t Fuente Palmera 24 de Mayo de 18í. 
brará en eataa Cagas CoLsistoiiales la j „^^1 vador González.—El Secreta!, 
primera subasta en venta exclusiva de S Baldomero Delgado, 
las especies de líquidos y carnes que 
ee consuman en este término, durante 
el año económico de 1895 á 96, por el 
eistema de pojas á la llana y con suge- 
oión ai pliego de condiciones que está 
do manifiesto en esta Secretaría Capi
tular.

El importe total de las especies 
arrendables citadas comprendiendo loa 
recargos autorizados, es el de veinte y 
tres mil quinientas cuarenta y seis pe- 
estás sesenta y siete céntimos, tipo mí
nimo para la subasta.

La garantía necesaria para hacer pos
tura será el dos por ciento dei tipo mí
nimo de subasta expresado, pudiendo 
esta depositarae por onalqaiera de los 
medios que autoriza el artíouio 50 fiel 
Reglamento de 21 de Junio da 1889.

No será admisible postara alguna 
que no cubra el importe fijado como ti 
po mínimo de subasta, y esta se adjudi
cará á favor da- que resulte mejor pos
tor ó que más beneficie los intereses 
del vecindario, según el artíouio 76del 
repetido Reglamento.

La fianza que habrá de prestarse con
sistirá en la cuarta parte de la cantidad 
en que resulte adjudicado el arriendo, 
debiendo depositarae en la Caja muni
cipal.

DOÑA MENCIA
Núm. 1692

Don Vicente Jiménez Jurado, Conda coriO 
con la Flaca de la Keal y Militar Ordene 
San Hermenegildo, y Alcalde constituo- 
aal do esta villa.
Hago saber: que el arriendo en p 

blica subasta del servicio del alumbr- 
do público de esta población, y durans 
el próximo año de 1895 á 96, tendá 
lugar en estas Cesas Consistoriales »1 
dia 15 de Junio venidero, de onoeá 
doce de su mañana, bajo el tipo de 120 
pesetas eu p oposiciones en baja.

Para hacer postaras se necesita la 
constitución del prévio depósito en le- 
tálioo de 62'50 pesetas en arcas muií- 
cipales; y el que resalte rematan», 
tendrá qne constituir en concepto lo 
fianza definitiva la cantidad impoite 
del 5 por ICO dal tipo en que se le haga 
la sdjadioación de arriendo.

No se admitirán como postores, re
matantes ni fiadores á aquellos que se 
encuentren comprendidos an el artícu
lo 11 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

Laa demás condicionea de arriendo

calde presidente del Ayuntamiento de esta 
villa.
Hago saber: que terminando loa 

contratos de loa doa médicos titula
res de esta localidad en treinta de Ju-

ó Licenciados en Medicina y Cim- 
1 gi l que tengan á bien solicitar di-

chas plazas, deberán presentar sus 
instancias en la Secretaria de este 
Ayuntamiento dentro dei término de 
treinta días á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín Opi- 
CLAL de la provincia, á las que acom
pañarán copia certificada de sus res
pectivos títulos académicos y demás 
documentos referentes á los servicios 
prestados en su facultad.

Pueblo Nuevo del Terrible 25 de 
I^ iMayode 1895.—José Antonio Ro- 
Eu su virtud, los señorea Doctores 1 driguez.

nio próximo, el Ayuntamiento de mi 
presidencia y asociados contribuyen
tes, ha acordado proveerías por con
curso, por tiempo de tres años y asig
nación de mil pesetad en cada uno,
bajo laa condicionea establecidas en 
el expediente instruido al efecto, de 
manifiesto en cata Secretaría munici-

raotffioraiKBEsra»

Núm. 1679

Fallecimientos ocurridos el día 23 do Mayo

DIA 24 DE MAYO

PARROQUIAS

San Francisco
Catedral
Idem

SESO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Hembra Casada
Idem “Viuda
Idem Soltera

60 años - Enfioemia pulmonar
82 Disentería
2 meses Anemia

Catedral Hembra 1 Soltera 2 meses Bronquitis

Los precios máximos á qne poúiA 1 
vender las especies referidas el arreu- í 
datario, serán los qne Jebidamente j 
acordados por el Ayuntamiento y aso- í 
ciados, constan en el citado pliego de । 
oondioiones, 1

Caroabney 24 de Mayo de 1896.—F. 
Cabero.

que queda de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento con el fin de que 
pueda ser examinado por las personas 
que lo deseen.

Doña Mencia 25 de Mayo de 1896.— 
Vicente Giménez. —P. S. M., Fernando 
Segovia.

Córdoba 24 de Mayo de 1895.—El Secretario, Manuel Varo.—V.* B.": El 
Alcaide, Antonio de Ariza.

FUENTE PALMERA
Núm. 1691

Don Salvador González Alonso, Alcalde pre- 
aideute dei Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que eldia ocho del próc- 

simo mes de Junio, de diez á doce de su 
mañana, tendrá lugar en la Sala Capi
tular de estas Casas Consistoriales la 
subasta para el arriendo de los dere
chos da consumo de laa especies com
prendidas en los grupos de lí.qa¡doB y 
carnes, con la facultad de la exclusiva 
en Is venta al pormenor, durante el 
próximo año económico de 1896 à 96, 
bajo el tipo de 10 778 pesetas 82 cénti 
moa á que asciende el cupo de) Tesoro 
de expresadas especies y recargos mu
nicipales legalmente autorizados; cuya 
subasta se verificará por el sistema de 
pujas á la llana, admitiéndose postaras 
durante la primera hora por todas Ias 
especies reunidas, y si no tuviere efec
to, se admitirán en la segunda por ra
mos separados, bajo el pliego de con
diciones que consta en el respective 
expediente, el cual se halla de manifies
to en esta Secretaría municipal, siendo

AGUILAR
Núm. 1694

Don Carlos Gordejuela Alcalá, segundo Te
niente, Alcaide do esta ciudad en ejercicio. 
Por virtud del presente se cita á los 

oonduotorea de dos caballerías meno
res, que en Ia madrugada del 23 del ac
tual introduciau en ellas frauduleota- 
mente dos cargas de aceite y abando
naron huyendo al ser sorprendidos por 
los dependientes del resguardo de cou- 
sumos, para que en el término de ocho 
dias, contados desda la inserción del 
presente en el Boletín Oficial de la 
provincia, se personen en estas Casas 
Capitulares, al objeto de celebrar el jui
cio administrativo que determina el 
artíouio 302 del Reglamento; en la in
teligencia que de no vdrificarlo, se ce
lebrará en rebeldía dicho acto.

Aguilar 25 de Mayo de 1895. —Car
los Gordejuela.

t
i

PUEBLO NUEVO
Núm. 1696

Dou José A uto ni o Rodriguez y Aparicio, Al-

LA CARLOTA
Núm. 1697

Don Andrés García y García, Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hago saber.* que por acuerdo de la 
Junta municipal administrativa qne 
me honro en presidir, se provee me
diante concurso una de las plazas de 
Médico titular de esta villa, con la do
tación de mil quiuientas pesetas anua
les, satisfechas por mensualidades ven
cidas de loa fondos municipales y por 
tiempo de cuatro años, que empezarán 
á contarse desde el dia primero de Ju
lio próximo venidero, y terminará el 
treinta de Junio del año que vendrá de 
1399, con la obligación de asistir gratis 
trescientas familias pebres.

Los aspirantes han de poseer el tí
tulo de Doctor Ó Licenciado en Medi
cina y Cirujía expedido por las Uni
versidad del Reino y podrán dirigír 
sos solicitudes à esta Alcaldía hasta el 
día 27 de Junio entrante en que se re
unirá el Ayautamiento y Junta admi
nistrativa para hacer la designación 
del profesor titular, todo con arreglo 
al Reglamento para el servicio benéfi- 
oo-sanitario de los pueblos de 14 de 
Junio de 1891.

La Carlota 24 de Mayo de 1895.—

Andrés García.—P. S. M., Francisco 
A- Clerico, Secretario.

POZOBLANCO
Núm. 1698

Don Domingo Marques Moreno, Alcalde cons
titucional del Ayuntamiento de esta villa- 

Hago saber; que el Ayuntamiento de 
mi presidencia ha nombrado à don 
Manuel Solis Recaudador del impuesto 
de cédulas personales respective á esta 
localidad y año económico corriente, y 
habiéndose recibido el material sufi' 
ciente para Ia cobranza, se enuncia si 
público que el período voluntario para 
adquirir referidas oédnlae sin el re' 
cargo de instrucción dará principio e® 
este día terminando el treinta de Joni® 
próximo, pasado el cual se procederá 
contra los morosos por la vía ejecuti'?® 
de apremio, á cuyo fin se advierte qo® 
la oficina recaudadora estará estable®^' 
da en la calle Toro número once y abier* 
ta desde laa ocho de la mañana á 1^ 
cuatro de la tarde.

Pozoblanco 24 de Mayo de 1895-'^ 
Domingo Marquez Moreno.
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BOLETIN OETCTATi DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

JUZGADOS
LUCENA

Núm. 1648
Don Francisco Javier Sauz y Camps, Juez de 

primera instancia de esta ciudad y su par
tido.
Por el presente, y en virtud de lo 

dispuesto en providencia de2á de Abril 
anterior, dictada por mi á instancia de 
Rafael Ramírez Espejo, vecino de Se
villa, en las diligencias por consecuen
cia de demanda interpuesta por este 
sobre nulidad de actuaciones del expe
diente de administración judicial de 
los bienes dote de las Capellanías fun
dadas por Juan Ruiz de Zamora y don 
Pedro Hurtado de Zamora, con título 
de primera y segunda, promovido por 
doña Jo.sefa Ramírez Pérez el año de 
mil cohccientos setenta y seis, en con
cepto de adjudicados á su padre don 
Bernardino Ramírez y Arjona, se cita 
y emplaza por segunda vez á los causa- 
habientes de la doña Josefa Ramírez, 
por ser desconocidos, para que en el 
término de tres días, contados desde la 
inserción de es’e edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia da Córdoba, 
comparezcan ea este Juzgado á contes
tar dicha demanda, previniéndoiee que 
si traeeurriese este segundo término 
sin comparecer, se les declarará en re
beldía y se dará por contestada referi
da demanda á instancia del actor, y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Lucena á diez y seis de Ma
yo de mil ochocientos noventa y cicoo. 
—Francisco Javier Sanz.—El actuario, 
Licenciado Antonio F. de Burgos.

N-úm. 1676

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al procesado José 
Rojas Delgado, apodado el Cura, natu
ral y vecino de esta ciudad, de cuaren
ta y seis años de edad, industrial, casa, 
do con Antonia Carmona,hijo de Fran
cisco y de Soledad, y cuyas señas son: 
estatura un metro sesenta centime tros, 
peso setenta y ocho kilos, dimensiones 
de las manos diez y nueve centimetros, 
de les pies veinte y nueve, pelo entre
cano y ojos melados, cuyo actual paru- 
dero se ignora y contra el cual se ha 
dictado auto do prisión en el sumario 
que en unión de otros se le sigue por 
falsedad, para que en el término de 
diez días, que empezaran á correr y 
eontarso desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta tie Madrid y Boleti
nes Oficiales de esta provincia y da la 
de Sevilla, se presente en el local de 
este Juzgado, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley,

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y milita
res ó individuos de la policía judíciaJ, 
procedan á la busca y prisión de dicho 
procesado, y caso de ser habido, sea 
cenduoido en tai concepto á la cárcel 
de este partido y á disposición de este 
J uzgado.

Dado en Lucena á veinte y uno de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Francisco Javier Sanz, —El ao 
tu ario, Licenciado Antonio P. de Bur
gos.

CARMONA
Núm. 1649

Don Juan José Carazony y Salas, Juez de 
ínstrueción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y en 

nombre de S. M. el Rey don Alfonso 
SIII (q. D. g ), ruego y encargo á to
das las autoridades así civiles corno 
militares, que procedan á la busca de 
las caballerías que al final se reseñan, 
de la propiedad da José Reyes Guerra, 
que fueron hurtadas del cortijo de Bar
quillas, término de Lora dal Rio, y ha
bidas que sean las pongan á disposi
ción de esta Juzgado, juntamente con 
sus tenedores, sí no justifican su legí
tima adquisición.

Al propio tiempo cito al que se orea 
dueño de un caballo castaño claro, cal
zado de las patas, más de marca y he
rrado eu la cadera izquierda con una 
Yy una P, con un bocado de correa y 
riendas de cordel, un aparejo compues
to de tornillos de lona listada, una en
jalme llena de paja y un ropón de jer
ga, para que dentro del término de diez 
días siguientes al de la inserción del 
presente ea la Gaceta de Madrid, oom- 
parezca acte este Juzgado, pues asi Ío ' deseen di entpa legítimos y sin haber

3
i

í 
l

tengo mandado en providencia de este 
día dictada en causa que por hurto de 
las expresadas caballerías pende en es
te Juzgado,

Dado en Carmona á diez y nueve 
de Mayo de mît ochocientos noventa y 
cinco.—Juen J. Carazony.—El actua
rio, Antonio Navarro.

Señas
Un mulo mohino, más de marca, 6 

años, hocico blanco, matado del mo
rrillo y el ojo derecho blanco.

Otro mohino, más de marea, de 9 
año?, herrado, con un uno figurando 
un tres.

ti

?

MALAGA
Núm. 1669

Don Enrique Santandreu Martínez, Co
mandante del segundo batallón del 
regimiento infantería de Borbón,nú
mero diez y siete, y Juez instructor 
de la sumaria que se sigue contra el 
soldado da la primera compañía dei 
expresado batallón y cuerpo Fran
cisco Moreno Romero, por abandono 
de residencia y falta de incorpora 
ción á banderas al ser llamado à filas. 
Por el presenta primer edicto lismo, 

cito y emplazo á Francisco Moreno Ro
mero, soldado del citado regimiento, 
hijo de Pedro y María, natural de Pe
ñarrubia, provincia de Córdoba, ave
cindado en la misma, de veinte años da 
edad, de estado soltero, oficio del cam
po, estatura un metro setecientos cinco 
milímetros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos melados, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color trigueño, sin 
señas particulares, para que eu el pra-

ciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisito 
ría en el Bolstin Oficial de la provin
cia de Córdoba, comparezca en el cuar
tel do la Trinidad da la plaza de Mala 
ga y á mi disposición, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde da 
no comparecer en el menoionado plazo.

A su vez, eu nombre de S. M. el Rey 
(q. D, g.), exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares y á los agentes de la policía ju
dicial, para que practiquen activas di
ligencias en basca de dicho individuo, ’ 
y en caso de ser habido le remitan en i 
calidad de preso al menoionado cuartel J 
da la Trinidad, pues así lo tengo acor
dado en providancia da este día.

Málaga 20 de Mayo de 1896.—El 
Comandante, Enrique Santandreu.— 
Por mandato da S. S“., el Sargento Se
cretario, Mariano Yanguas.

1
1 CABRA.

Núm. 1670
; Don José Soler y Dnroni, Juez de primera 

instancia de este partido.
Por virtud del presente se cita,llama 

y emplaza á los que se crean con dere
cho á la herencia de doña Rosario Mu
ñiz y Piedra, natural y vecina que fue 
de esta ciudad, viuda, propietaria y 
mayor de edad, que falleció en esta po 

j blación el día diez de Noviembre últi- 
1 mo sin haber dejado ascend entes ni

. otorgado disposición alguna testamen- 
j taris, habiendo solícitadodon José Mu
j ñiz y Piedra, hirmano de la finada, 
j se U declare heredero abintestato de 
í aquella,
j Ea su virtud, se hace público el fa- 
; ¡Jeoimieuto intestado de dicha señora 

para que los que se crean con igual ó 
mejor derecho á repetida herencia, 
comparezcan ente este Juzgado á re
clamaría dentro del término de treinta 
días, á contar desde el siguiente al de 
la inserción, de este edicto en el Bole
tín OiTOiAL de la provincia, bajo aper- 

1 cíbimiento que de no comparecer lee 
1 parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Cabra á diez y ocho do 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
cinco.-José Soler,- El Escribano,Fran
cisco Molina y Borrego.

CORDOBA
Kúm. 1071

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente ae sacaná pública su

basta, para eu venta, los bienes que à 
esta ocntinuación se expresarán, proce
dentes de la ejecutoria recaída en causa 
que se ha seguido cu este Juzgado, por 
hurto, contra José Luque Fernández 
(a) Cachirrote y otro, bajo las condicio
nes siguientes:

Pt3. Cts.

i Una burra can?, de eeía y 
media coartas da alzada, con 
hierro .confasc en la tabla de
recha del cuello,de diez y seis 
aBos de edfid. apreciada en

Ün albardón, una enjalma, 
dos sudaderos, une cincha y 

'60

una jáquima de cuero en muy
mal estado, valuado todo en 1 60

i?

Total............................... 61 60
CONDICIONES

El remate de este semoviente y 
efectos tendrá lugar al día seis de Ju
nio próximo, de doce á una de su tar
de, en la sala Audiencia de este Juz
gado, plazuela de la Compañía, núme
ro siete.

2 .’ Que para tomar parte en dicho 
remate deberán los licitadores consig
nar el diez por ciento de su aprecio.

3 .“ Que una vez aprobado dicho 
remate, el licitador en cuyo favor haya 
recaído este, deberá satisfacer el im
porte de su precio en el mismo acto.

4 .* No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de su 
aprecio.

Dado en Córdoba á veinte y dos de 
Mayo de mil ochooientos noventa y 
cinco.—Francisco Fernández- Vior,— 
El Secretario, Licenciado Luís Rami* 
rez.

Sección de anuncios

MPdHTlVrE 1

Los repartimien
tos de la riqueza rús
tica, colonia y pecua
ria y sus estados, así 
como el de la urba-

pía. se hallan de ven- . 
i ta en la. imprenta del '
DIA RIO DE COR
DOBA, Letrados 18. l

Los pedidos se en- 
viau á vuelta de co- 
rreo

teí Mistrial
Se remiten á vuel

ta de correo el nue* ' 
vo formulario y sU 
lista cobratoria que 
se hallan de venta eú 
la imprenta del DIA" 
RIO DE CORDOBA-

Imprenta del Ciarto de Cóniobti^
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